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VISTOS:

Los antecedentes proporcionados por el Sr. 
Facultad de Ciencias

ex-Decano de la 
en N°ta F.C,N° 232/90 de fecha 12 de junio - 

de 1990; lo establecido en el Reglamento del Personal? lo resuel
to por el Sr. Vicerrector

de 1990; y teniendo presente lo dispuesto en el Decreto U.
N° 90-242 de fecha 11 de junio de 1990 y en los Estatutos vigentes 
de la Corpctacion,

26 de junio 
de C.

en Nota N° 90—757 de fecha

DECRETO:

Otorgase la Beca Universidad de Concepción consistente en - 
permiso con goce de remuneraciones para perfeccionamiento, por un 
(1) año, prorrogable, a contar desde el 20 de Septiembre de 1990 - 
al Sr. FREDDY PAIVA VEJAR, académico del Departamento de Matemáti
ca de la Facultad de Ciencias, con el objeto de iniciar estudios - 
de perfeccionamiento en la Universidad de Paris IX-Danphine.

Transcríbase al interesado? al Sr. Decano de la Facultad de 
Ciencias? al Sr. Director del Departamento de Matemática? al Sr. - 
Contralor? a los Sres. Directores de Personal y de Finanzas? a las 
Divisiones de Presupuesto; de Contabilidad y Tesorería y de Adminis. 
tracion de Personal y a la Sección Sueldos. Regístrese y archívese 
en Oficina de Partes.

CONCEPCION, Septiembre 25 de 1990.-

don AUGUSTO PARRA MUÑOZ, Rector de la Univer-Decretado por 
sidad de Concepción,

CARLOS AEVÁRÉZ NUÑEZ 
SECRETARIO GENERAL

BF/VPB/GAJ/eos.


